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ADVERTENCIA OFICIAL 

-Luego que loi Sic». Alcaldes y Se-
¿retarioi reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
sjempUr en el sitio .de costumbre, 
londe permanecerá hasta el recibo 
'el número siguiente. 

Los Secretarlos cuidarán de conser-
7 i r los BOLETINES coleccionados 01-
; uñadamente, para su encuademación, 
íue deberá verificarse cada aflo. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al aflo. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLMN On-
CIAL, se han de mandar al GobemadM 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

SUMARIO 
Ministerio de la Gobernación 

Orden disponiendo se interese el m á s 
eaiacto cumplimiento. de la Real or
den de 12 de Dié iémbre.de 1924; 
relativa a certificados médicos para 
las licencias por enfermo y prárro 
gas de las mismas de los funciona' 

... ríos públ icos: . ¿ • v ;> • 
Administración prorincial 

. SOBIEBNO CIVIL 
Anuncios: 
Secc ión de Fomento, ^-^/bía-anttficio. 
Secc ión de carreteras. -Nota-anuncio. 
S e c c i ó n de aguas.—Solicitando la 

inscripción en los registros de apro
vechamientos de aguas uno a favor 
de D . Mariano Garda Lorenzana. 

Jefatura de minas.—Anuncio. 
Administración municipal 

Edictos de Ayuntamientos. 
Entidades menores 

Sdietos de Juntas vecinales 
Administración tle Josticia 

Tribunal provincial de lo contencio 
so-administrativo de León.— Be-
curso interpuesto por D." Isabel 
Chamorro Pintor. 

Otro idem por D . Vale¡-iano Lozano 
y otro. 

Edictos de Juzgados. 
Cédula de citación. 

Anuncio particular. 

MNSTER10 DE L l GOBERNACION 
O R D E N 

L a Beal orden da 12 de Diciembre 
de 1924, diotada como interpreta
c ión , aclaración y complemento de 
los art ículos 32 y^S, en relación con 
el 20 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918, p a r a l a . e j e c u c i ó n 
ele la ley de Bases de . los funciona
rios de la . Admini s trac ión civil del 
Estado, dispone .en su apartado ter
cero que las licencias .por enfermo, 
y prórroga de las mismas, de los ex
presados funcionarios públ icos debe
rán justificarse mediante certifica
c ión de un Médico que, pertenecien
do al Cuerpo de Sanidad oivil, ten
ga su residencia en la respectiva lo
calidad, y, en su defecto, por un 
Médico titular de función oficial del 
Estado, Provincia o Municipio; y 
habiéndose observado alguna omr 
s ión respecto a este particular, asi 
como cierta laxitud en la exped ic ión 
de tales certificados. 

Este Ministerio se ha servido dis-
j poner se interese el m á s exacto cuni' 
| plimiento de la Real orden icenoio 
' nada y, a la vez, que se llame la 
' atención de los Médicos encargados 
de reconocer a los funcionarios pú
blicos que soliciten licencia por en' 
fermedad respecto a la más absoluta 

fidelidad de los extremos contenidos 
en los repetidos certificados, advir
t iéndoles la responsabilidad en que 
incurren por bladura o condescen
dencia en el dictamen de aquél los , 
la oual les será exigida con todo r i 
gor a partir de la publ i cac ión de la:, 
presente en \& Gaceta de Madrid. 

L o que se hace públ ico para cono-
oimiento general y de : los Médicos \ 
encargados de. expedir los certifica-.; 
dos referidos. 

Madrid, 23 de Abri l de 1931. 
P. » . , 

M . P A S C U A 
(Gaceta del dia 25 de Abril de 1931) ! 

m m m n u mwm 
: A N U N C I O S 

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de acopios de 
piedra machacada y su empleo en 
los k i lómetros 23 y 24 de la carrete
ra de Valderas a la de Madrid a L a 
Coruña, he cordado en oumplimien-
tode la Real orden de 3 de Agosto 
de 1910 hacerlo públ i co para que 
los que se crean en el deber de hacer 
alguna rec lamación contra el con
tratista D . Antonio Larruscaín , por 
daños y perjuicios, deudas de jor-

i 
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2 
nales y materiales, accidentes del 
trabajo y demás que de las obras se 
deriven, lo hagan en el Juzgado 
municipal del término en que radi
can que es de L a Antigua, en un pla
zo de veinte días , debiendo el Alcal
de de dicho . término interesar de 
aquella autoridad la entrega de las 
reclamaciones presentadas, que de
berán remitir a la Jefatura de Obras 
Públ i cas de esta capital, dentro del 
plazo de treinta días a contar de la 
fecha de la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL, 

L e ó n , 29 de Abril de 1931. 
E l Gobernador civil, 

Matías Peñalba 

• * 
Habiéndose efectuado la recep

ción definitiva de las obra» de aco
pios de piedra machacada y sa em
pleo en los k i lómetros 68 y 69 de la 
carretera de Bionegro a la de L e ó n 
a Oaboalles, he acordado en cum
plimiento de la Real orden de 3 de 
Agosto de 1910 hacerlo públ ico para 
los que se crean en el deber de hacer 
alguna reclamación contra el con
tratista D . Emilio Perandones, por 
daños y perjuicios deudas de jorna 
les y materiales, accidentes.del tra
bajo y d e m á s que de las obras: se 

. deriven,. lo hagan en el r Juzgado 
municipal del término en que radi
can que.es el de San Cristóbal de la 
en un plazo de veinte días , debiendo 
el Alcalde de dicho término intere
sar de aquella autoridad la entrega 
de las reclamaciones presentadas, 
que deberán remitir a la Jefatura 
de Obras públ icas en esta capital, 
dentro del plazo de treinta d ías , a 
contar de la fecha de la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

L e ó n , 29 de Abri l de 1931, 
E l Gobernador civil, 

Matías Peñalba 
" # 

• • 
Habiéndose efectuado la recep

c i ó n definitiva de las obras de aco
pios de piedra machacada y su em
pleo en los k i lómetros 66 y 67 de la 
carretera de Bionegro a la de L e ó n 
a Oaboalles, he acordado, en cum
plimiento de la Real orden de 3 de 

Agosto de 1910, hacerlo públ ico 
para los que se crean en el deber de 
hacer alguna reclamación contra el 
contratista D . Emilio Perandones, 
por daños y perjnicios, deudas de 
jornales y materiales, accidentes del 
trabajo y demás que de las obras se 
deriven, lo hagan en el Juzgado mu 
nicipal del término en que radican 
que es el de San Cristóbal de la Po 
¡antera, en un plazo de veinte días , 
debiendo el Alcalde de dicho térmi
no interesar de aquella autoridad la 
entrega de las reclamaciones presen
tadas, que deberán remitir a la Je
fatura de Obras públ icasde esta 
capital, dentro del plazo de treinta 
días , a contar de la fecha de la inser
c ión de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

L e ó n , 29 de Abri l de 1931. 
El Gobernador civil, 

Matías Peñalba 

S E C C I O N D E F O M E N T O 

EXPROPIACIONES 

S E C C I O N D E C A R R E T E R A S 

NOTA AHUSCIO. 
Recibido en la pagaduría de esta 

demarcación del Circuito Nacional 
de Firmes -Especiales, el importe 
para el abono del expediente de 
expropiación de los terrenos y fincas 
urbanas que han sido expropiados 
en el término municipal de Albires j 
de la Rivera, con motivo de la va- ¡ 
ríante en los ki lómetros 360,001 al , 
360,032 de la carretera de primer 
orden de Madrid a L a Coruña, he 
acordado señalar el día 16 de Mayo 
del corriente año y hora de las diez 
de la mañana, en la casa Consisto
rial de A l bares de la Rivera, para 
verificar el pago de dicho expedien
te, que realizará el Pagador d».! 
Circuito, D. R a m ó n Luzuriaga A l -
varez, acompañado del Ingeniero 
de Caminos, D . Aurelio R a m í r e z 
Gonzá lez , en representación de la 
Admin i s t rac ión . 

L o que se anuncia en este BOLETÍN 
OFICIAL, para couoci miento de los 
interesados. 

L e ó n , 4 de Abril de 1931. 
El Gobernador civil, ; 
Matías Peñalba ¡ 

I i 

NOTA-ANUNCIO 
Aptobado técn icamente por Real 

orden de 4 de Abril de 1931 el pro
yecto del trozo 5.a de la carretera 
da tercer orden de Astorga a Ponfe-
rrada, procede en cumplimiento de 
lo ordenado en los art ículos 13 y 14 
del vigente Reglamento dictado pa
ra la ejecución de la vigente Ley de 
Carreteras aprobado por Real decre
to de 10 de Agosto de 1877, abrir 
un período informativo públ i co du
rante un plazo de treinta días que 
empezará a contarse a partir de la 
fecha de publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin -
cia. 

Dicha información públ ica ver
sará: -

1. ° Sobre si el trazado del pro
yecto aprobado es el más convenien 
te bajo el punto de vista adminis
trativo y de los intereces generales 
de la reg ión en general y localida
des afectadas en partió llar. 

2. ° Sobre si deba manterse © va
riarse la clasificación de tercer orden 
con la que la carretera está incluida 
en el Plan general de Carreteras del 
Estado. 
. -Durante dicho píazo estará el pro- -
yecto referido de - la carretera de 
tercer orden de Astorga a Ponferra
da, trozo 5.°,. a disposic ión del p ú 
blico, en la Sección de Fomento del 
Gobernó civil, Plaza de Turres de 
Omafia, número 2, todos los días de 
trabajo de 9 alas 14, y dentro del 
cual podrá presentarse en la referi
da Secc ión de Fomento o en la A l 
caldía de Molinaseca. cuantas obser
vaciones o reclamaciones se crean 
oportunas o convenientes sobre todos 
o alguno solamente de los extremos 
expresados. -

E l trazado aprobado tiene su ori
gen a la terminac ión del trozo 4." de 
dicha carretera y signe la ladera de
recha del río Tejadas y pasando por 
las proximidades de los pueblos de 
Folgoso del Monte y Tejedas, ba
jando para cruzar el río con pen
diente de 0,06 próx imamente , en el 
k i lómetro 10, continuando luego pol
la ladera izquierda hasta alcanzar 
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.-ANÜNOK) 
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el Collado de L a Erilliza y conti 
nuando hasta el pueblo de Riego de 
A m b r ó s , donde enlaza con el trozo 
6.° que está en construcción. 

L e ó n , 28 de Abril de 1931. 
E l Gobernador civil, 

Matías Pefialba Alonso. 

Aprobado técnicamente- por De 
creto de 20 de Abril de 1931 el pro 
yedto del trozo 5.° de la carretera 
de tercer orden de L a Magdalena a 
la de Falencia a Tinamayor, prooe 
de en cumplimiento de lo dispuesto 
en e) art ículo 19 del Regiamente 
dictado para la ejecución de ta vi
gente Ley de Carreteras aprobado 
por Real decreto de 10 de Agosto 
de 1877, artículo 1.° de la vigente 
Ley de travesías, de 11 de Abril de 
1849 y articulo 3.° del Reglamento 
dictado para la ejecución-de la L e y 
anterior aprobado por Real decreto 
de 14 de Julio de 1849, se abre un 
expediente informativo para'la tra
ves ía que el referido trozo de dicha 
carretera se proyecta en L a Mata de 
la Riva, a fin de que el Ayunta
miento de Vegaquemada, al que 
pertenece dicho pueblo y la Junta 
vecinal- del-.mismo discutan sobre 

r í o s extremos siguientes: 

1. ° Conveniencia de que la tra
ves ía de la carretera pase como está 
proyectada, teniendo necesidad de 
expropiar parte de la casa propiedad 
de los Sres. D . Jacinto Flores y don 
Mariano N . 

2. ° D e s i g n a c i ó n de calles y pla
zas por donde se crea más conve
niente se fije la travesía de no estar 
conformes con la solución adoptada 
en el proyecto. 

3. ° Si la anchura ha de ser la 
correspondiente a las carreteras de 
tercer orden, o ha de variarse por 
exigirlo así las circunstancias loca
les. 

4. ° Con relación a los edificios 
cuya expropiación por el Estado fi
gura en el proyecto para la regula
ridad de la traves ía y que ésta ten
ga en todas partes las correspon
dientes a una carretera de tercer or 
den. 

Estando el proyecto de la carrete

ra objeto de esta información con el 
correspondiente a la travesía , en la 
Jefatura de Obras públ icas , Plaza 
de Torres de Omafia número 2, du 
rante un plazo de treinta días , que 
empezará a contarse a partir de la 
fecha de publ icación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL y dentro 
del cual se podrán presentar en la 
Sección de Fomento del Gobierno 
civil o en las Alca ld ías de L a Ve-
oi í la , Boñar , Va ldep ié lago y Vega 
quemada, las observaciones o recia 
maciones que se crean oportunas o 
convenientes sobre alguno o todos 
los extremos expresados. 

L e ó n , 28 de Abri I de 1931. 
El Gobernador civil, 

Matías Pefialba Alonso 

Aprobado t écn icamente por De
creto de 20 de Abril de 1931, el pro 
yecto del trozo 5.° de la carretera de 
tercer orden de L a Magdalena a la 
de Falencia a Tinamayor, procede 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art ículo 19 del Reglamento dicta
do para la ejecución dé la vigente 
Ley de carreteras, aprobado por 
Real decreto de 10. de Agosto de 
1877, art ículo 1..° de la vigente Ley 
de travesías de 11 de Abri l de 1849 
y art ículo 3 .° del Reglamento dicta
do para la ejecución dé la Ley. ante
rior, aprobado por Real decreto de 
14 de julio de 1849, se abre un expe
diente informativo para la travesía 
d é L a Vecilla que el referido trozo 
de dicha carretera se proyecta, a fin 
de que el Ayuntamiento de L a Ve-
cilla, al que pertenece dicha trave
sía y Junta vecinal del mismo dis
cutan sobré los extremos siguientes 

4.° Con relación a las cercas 
cuya expropiac ión por el Estado fi
guran en el proyecto, para la regu
laridad de la traves ía y que ésta 
tengan en todas partes las corres
pondientes a una carretera de tercer 
orden. 

Estando el proyecto de la carre
tera objeto de esta información con 
el correspondiente a la traves ía , en 
la Jefatura de Obras públ icas , Plaza 
de Torres de Omaña, nútn. 2, du
rante uu plazo de treinta d ías , que 
empezará a contarse a partir de la 
fecha de publ icac ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL y dentro del 
cual se podrán presentar en la Sec
ción de Fomento del Gobierno civil 
o en las Alcaldías de L a Vecilla, 
Boñar , Va ldep ié lago o Vegaquema
da, las reclamaciones que se crean 
oportunas o convenientes sobre al
guno o todos los extremos expresa
dos. 

L e ó n , 28 de Abril de 1931. í 
Kl Gobernador civil, 

' Matías Pefialba.: 

SECCION DÉ AGUAS 

NOTA-ANUNCIO ~' :: . 
Don Mariano García - Lorenzana, 

vecino de Armunia, en concepto de 
dueño, solicita la inscr ipc ión en los 
Registros de' aprobechamiéntos . de 
aguas públ icas de uno derivado "del. 
río Luna; por su margen izquierda, 
en t érmino de Truébano, Ayunta
miento de San Emiliano; cuyo apro
vechamiento mediante un canal de 
unos 200 metros de longitud se uti
liza para producir fuerza motriz para 
el func iouamiéntó de un molino ha-

ex i s tenté en él sitio del «Mo-| 1.° Conveniencia de que la tra-, nnero, 
¡ ves ía de la carretera pasê  como está j Hnón» desaguando después en el 
. proyectada, teniendo necesidad de mismo rio Luna, 
expropiar parte dé unas cercas. 

D e s i g n a c i ó n de calles y pla
zas por donde sé crea más conve
niente se fije la traves ía de no estar 
conformes con la solución adoptada 
en el proyecto. 

3.° S i la anchura ha de ser la 
correspondiente a las carreteras de 
tercer orden, o ha de variarse por 
exigirlo asi las circunstancias loca
les. 

Presentando el interesado un tes
timonio del expediente de informa
ción posesoria instruido en el Juz
gado municipal de San Emiliano, 
para demostrar que está en poses ión 
del derecho adquirido por prescrip
ción, al uso del agua de dominio 
públ ico .del r ío Luna en el aprove
chamiento descrito. 

Por todo lo cual y en virtud de lo 
ordenado en el artículo 3 del Real 

«i? 
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decreto número 33 de T de Enero 
de 1927, se abre una información 
públ ica por el plazo de veinte días, 
el que empezará a contarse a partir 
de la fecha de publ icac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, y 
dentro del cual se podrán presentar 
en la Secc ión de Fomento del Go
bierno civil o en la Alcaldía de San 

Emiliano, cuantas reclamaciones se 
crean necesarias en defensa de los 
derechos que se juzguen amenaza
dos, afectados o perjudicados por 
esta pet ic ión . 

L e ó n 24 de Abri l de 1931. 

E l Gobernador civil 

Matías Peftalba Alonso 

J E F A T U R A D E M I N A S D E L E O N 

Anuncio 
E n observancia de lo dispuesto en el art. 140 del Reglamento vigente 

de Minería de fecha 16 de Junio de 1905 a cont inuación se inserta el 
resumen de las cuentas correspondientes al 5 por 100 de los depósi tos de 
minas ingresados durante el primer trimestre (Enero, Febrero y. Marzo) 
del año natural de 1931, s e g ú n justificantes que obran en las cuentas 
aprobadas con esta fecha por el Excmo. Sr. Gobernador civil . 

Pesetas Cts. 

D E B E . — S a l d o del trimestre anterior. U.336,90 
Ingresos del 5 por 100 du

rante el trimestre actual. 1.082,15 

Suma el debe. 12.419,05 

H A B E R . — Importan los gastos del 
trimestre Material. . . 330,00 

. Suma el haber. 330,00 
Saldo a favor del debe. 12.089,05 

L e ó n 4 de Mayo de 1931;=E1, Ingeniero Jefe, P í o Portilla. 

AUMHUSTRAQÚIi MUNICIPAL 
Ayuntamiento de 

M u ñ a s ¿U Paredes . 
Del 1.a al 15 del próx imo mes de 

Mayo, se hallara expuesto al publico 
en la Secretaria del Ayuntamiento, 
para oir reclamaciones, el apéndice 
al amillaramiento por rustica y pe
cuaria, que ha de servir de base 
para el repartimiento de la contri
bución para el ejercicio de 1932. 

Murías de Paredes, 30 de Abril de 
1931.—El Primer Teniente Alcalde 
Leoncio Alvarez. 

Ayuntamiento «te 
Santa Marina del Rey 

E l Ayuntamiento pleno que me 
honra con su presidemla, en la se
s ión ordinaria que celebró en el día 
de ayer, al resolver el concurso 

anunoiado en la Gaceta del 6 de 
Marzo úl t imo para nombrar en pro
piedad Veterinario titular e Inspec
tor municipal, por unanimidad acor
dó nombrar para dichos cargos a 
D . Rodrigo R o d r í g u e z R o d r í g u e z , 
que los ven ía desempeñando interi
namente. 

L o que se hace públ ico para ge
neral conocimiento y notif icación a 
los solicitantes a dichas plazas, a fin 
de que los que se consideren perju 
dicados interpongan el recurso con
tencioso administrativo ante el T r i 
bunal provincial dentro del plazo de 
treinta días , previo el de reposic ión 
ante este Ayuntamiento, dentro de 
los ocho días siguientes al de la pu
blicación de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Santa Marina del Rey, 27 de 
Abri l de 1931.—Antonio S á n c h e z . 

Formado por la Comis ión nom 
brada al efecto el repartimiento ge
neral de cuotas de les arbitrios so 
bre el consumo de bebidas, carnes 
frescas y saladas, para cubrir aten
ciones del presupuesto municipal 
ordinario para el corriente año, se 
halla de mauifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento durante el 
plazo dé ocho días hábi les , a contar 
desdo el en que este anuncio aparez
ca inserto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, en cuyo plazo se ad
mit irán cuantas reclamaciones se 
formulen por los contribuyentes, 
haciéndoles saber que transcurrido 
el periodo de expos ic ión , se consi
derará como concertado con la ad
ministración municipal y exento de 
la fiscalización a todo aquel que no 
reclame contra la cuota que se le 
asigna en el reparto, la que satis
fará trimestralmente y dicha ad-
miuistración municipal fiscalizará y 
ex ig i rá el pago con sujeción a lo 
prescrito en las Ordenanzas apro
badas por la Superioridad a aque
llos otros que no estuvieran confor
mes con la cuota que se les asigna 
eu'el reparto. . 

Santa Marina del Rey, 27 de 
Abri l de 1931.—El Alcalde, Anto
nio Sánchez . 

• • 
- Confeccionado .el -padrón munici

pal de: habitantes de este Ayunta
miento y aprobado que ha sido por 
el mismo, se halla expuesto al p ú 
blico en la Secretaría municipal por 
espacio de quince días , a contar de 
la publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, a los efectos, de 
reclamaciones. 

Santa Marina del Rry , 28 de 
Abri l de 1931.—El Alcalde, Anto
nio Sánchez . 

# 

* * 
Del 1 .° al 15 del próx imo mes de 

Mayo, se hal lará expuesto al públi
co en la Secretaría de este Ayunta
miento para oir reclamaciones el 
apéndice al amillaramiento por rús
tica y pecuaria que ha de servir de 
base al repartimiento de la contri
bución para el ejercicio de 1932. 

Santa Marina del Rey, 27 de 
Abri l de 1 9 3 1 . - E l Alcalde, Anto
nio Sánchez . 
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Ayuntamiento de 
Valdemora 

E l Ayuntamiento que me honro 
en presidir en Junta de asooiados y 
en la sesión onUnaria ceW.brada por 
la misma el dia 2 del actual, pn 
cumplimiento a lo dispuesto en los 
articulos 90 y siguientes del real de
creto de 11 de Septiembre de 1918, 
procedió al nombramieuto de voca
les natos de la Junta general del re 
partimiento general de utilidades 
para el actual ejercicio, tanto los de 
la parte real como de la personal, en 
la siguiente forma: 

Parte real 
Don Justo Martínez Gonzá lez , 

por rús t i ca . 
Don Saturnino García García 

por urbana. 
Don Vicente Garc ía Alonso, por 

rúst ica . 
Don Pedro de Lera Mi l lán , por 

industrial. 
Parte personal 

Don Calixto García L ó p e z , cura 
párroco. 

Don Hipó l i to García Alonso, por 
rúst ica . ' - . . 

Don Serafín del Rio R o d r í g u e z , 
por urbana. 

Y en oumpl imiénto a lo dispuesto 
en el art ículo . 76 . del referido real 
decreto,- queda.expuesto al públ ico 
por el plazo legal.desiete d í a s / p a r a 
oír reclamaciones, t ranscurr ido 
aquél , no se admit irá ninguna por 
justa que sea. 

Valdemora, 3 de Mayo de 1931 
- ^ E l Alcalde, Pedro García . 

Ayuntamiento de 
Santiagomillas 

Confeccionados los apéndices al 
amillaramientq por los conceptos de 
rústica y pecuaria para el ejercicio 
de 1932, permanecerán expuestos al 
públ ico en la Secreta! ía de este 
Ayuntamiento desde el 1." ai d ía 15 
de Mayo próx imo inclusive para que 
los examinen los interesados y for 
mulen las reclamaciones que esti
men justas. 

Santiagomillas, 29 de Abri l «de 
1931.—El Alcalde, Demetrio de la 
Fuente. 

Ayuntamiento de 
Acebedo 

Formados los apéndices al amilla-
ramiento de la riqueza rústica y re
lación de la riqueza pecuaria que 
ha de servir de base para los repar 
timientos de la contribución territo
rial, cultivo y ganader ía para el 
a ñ o 1932, se hallan expuestos al p ú 
blico en esta Secretaría, por térmi
no de 15 días , o sea del t . ' a l lo de 
Mayo inclusive; durante cuyo plazo 
pueden formular los comprendidos 
en dichos documentos, las reclama 
ciones que consideren justas; pasado 
dicho plazo, no sqrán admitidas. 

Acededo, 28 de Abri l de 1931.-
E l Alcalde, A n t o n í n o del Campo. 

Ayuntamiento de 
Villagatón 

Formados los apéndices al amilla 
ramiento por rúst ica y pecuaria que 
ha de servir de base a los reparti
mientos del año de 1932, estarán 
expuestos al públ ico en la Secretaría 
del Ayuntamiento desde el día 1,° 
al 15 de Mayo, para oír cuantas re 
olamaciones puedan presentarse, 

V i l l a g a t ó n , . 3 0 de Abril de 1931 
— E l Alcalde. R a m ó n Nuevo. -

Aywitamievto de 
• Balboa • 

En la Secretaría de este Ayunta 
miento y por término de quince 
d ías , se halla de manifiesto el apén 
dice que ha de servir de base para 
el repartimiento de rústica y peoua 
ria para ei año de 1932, pasados los 
cuales no serán admitidas. 

Balboa, 1.° de Mayo de 1931.—El 
Alcalde, José Bra&as. 

Ayuntamiento de 
San Cristóbal de la Polantera 

Formados los apéndices al amilla 
ramiento de la riqueza rústica y pe
cuaria de este Ayuntamiento, que há 
de servir de base al repartimiento de 
1932, se hallan expuestos al públ ico 
del 1 al 15 del p r ó x i m o mes de 
Mayo, para oir reclamaciones. 

San Cristóbal de la Polantera, 29 
de Abri l de 1 9 3 1 . - E l Alcalde, 
Pedro Alrarez. 

Ayuntamiento de 
San Millán de lox Caballeroa 

E n el expediente general co eetivo 
incoado por el « g e n t e e|ecutivo, co
rrespondiente del AyuntAiniento de 
San Mil lán de los Cabal leros, se ha 
dictado la providencia de apremio 
de primer grado, s e g ú n determina 
el Estatuto vigente, mediante no 
haber satisfecho sus cuotas los con
tribuyentes morosos de esta villa y 
forasteros expresados en la relación 
que figura en el expediente general, 
por los conceptos del repaito gene
ral en sus dos partes personal y real 
y arbitrios municipaies, correspon
dientes a los años de 1927 al 1930 
inclusive, quedando por lo tanto, 
desde esta fecha incursos en el re
cargo del 10 por 100, sobre sus cuo
tas, debiendo satisfacer el principal 
y recargos, dentro del termino de 
diez días a contar desde esta fecha 
y a fin de que no se les pueda de
clarar incursos en el ú n i c o grado de 
apremio. 

San Mil lán de los Caballeros a 28 
de Abril de 1931. -EI Agente eje
cutivo, Abundio del Castillo. 

Ayuntamiento de 
L a Pola de Gcrdón 

Confeccionado el a p é n d i c e al ami-
llaramiento ' de la riqueza rúst ica y 
pecuaria de este Municipio, que ha 
de servir, de base para el repar 
timiento de-la contr ibución territo
rial rúst ica del año 1932, se halla 
expuesto al públ ico desde el l . " al 
15 del próximo mes de Mayo, ambos 
inclusives, al objeto de oír reclama
ciones. Dicho documento puede ser 
examinado en la Secretaría de mi 

'"'i 

cargo. 
L a Pola de Gordón , 30 de Abri l 

de 1931.—El Secretario, José Micó. 

Ayuntamiento de 
J o a ñ l l a 

Formado por el Ayuntamiento y 
Junta Pericial del Catastro el A p é n 
dice al amillaramiento de la riqueza 
rúst ica y pecuaria para el año actual 
se halla de manifiesto al públ ico 
en la Secretaría municipal para oir 
reclamaciones durante los días 1.a 
al 15 de Mayo próx imo. 

Joarilla, 30 de Abri l de 1931.-
E l Alcalde, Seraf ín Gut iérrez . 

f 
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Ayuntamiento de 
Gastrofuerte 

Confeccionado el apéndice al ami 
Uaramiento de la riqueza urbana de 
estH término municipal, que lia de 
servir de base a los repartimientos 
del año 1932, se halla expuesto al p ú 
blico, desde el día 1 al .15 de Mayo 
al objeto de oír cuantas reclamacio
nes se presenten contra el mismo, 
debidamente formuladas. 

Gastrofuerte, 30 de Abri l de 1931 
— E l Alcalde, Ildefonso Muroiego. 

• • 
Confeccionado el apéndice al ami 

Uaramiento de la riqueza rústica y pe 
cuaria que servirán de base a los 
repartimientos para el año de 1932, 
estarán expuestos al públ i co en la 
Secretaría del Ayuntamiento, desde 
el día 1.° al 15 de Mayo, a fin de 
oir reclamaciones. 

Gastrofuerte, 30 de Abri l de 1931. 
— E l Alcalde, Ildefonso Muroiego. 

Ayuntamiento de 
Noceda 

Terminados los apéndices al ami-
llaramiesto por rúst ica y pecuaria 
formados para el año p r ó x i m o de 
1932, desde el d ía l .0al 15 de Mayo 
inc lus ive ,ges tarán-de manifiesto al 
públ ico en la Secretaría- del Ayun
tamiento para oir reclamaciones. 

Noceda, 29 de Abri l de 1931.— 
E l Alcalde, Dionisio Taranilla. 

Ayuntamiento de 
Cubillos de Rueda 

Conforme a lo dispuesto y a los 
efectos de la Real orden del Minis
terio de la Gobernación, n ú m . 543 
de 27 de Mayo de 1930 y Circular 
de la Direcc ión general de Sanidad 
de igual fecha se anuncia a concur
so por treinta dias la vacante de 
Veterinario titular de este Ayunta
miento, con las condiciones siguien 
tes: 

1. " Causa de la vacante: Por ha
llarse servida interinamente. 

2. " Ayuntamientos que integran 
el partido y residencia del titular: 
Sólo el Ayuntamiento, y la residen
cia se ha de fijar en uno de los pue
blos del Municipio. 

3. * Provincia y Distrito a que 
pertenece: L e ó n - S a h a g ú n . 

4. '' Censo de población: 1.618 
habitantes. 

5. a Dotac ión de la titular y con 
s ignac ión por servicios pecuarios: 
650 pesetas más 560 de reconocí 
miento de cerdos. 

6. a Censo ganadero: Bovinos, 
1.210; ovinos, 6.172; Cerda, 302; 
aves, 3.500. 

7. " Servicio de matanza porcina 
domiciliaria, 275. 

8. " Servicios de mercados, no 
hay. 

L o que para conocimiento general 
se publica, pudiendo ser solicitada 
durante el p azo arriba expresado. 

Cabillas de .Rueda, 26 de Marzo 
de 1 9 3 1 . - E l Alcalde, Fro i lán Fer 
nández . 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal ¿le Genestacio 

E n la ses ión celebrada por esta 
Junta vecinal fecha, 15 de Marzo 
ú l t imo , ha sido nombrado Agente 
ejecutivo para hacer efectivos los 
d é b i t o s . de presupuestos anteriores 
a D . ' Felipe Merillas Rubio, . veci
no de Genestacio, así como las 
resultas, y diferencias que resulten 
de los mismos en: beneficio de los 
vecinos del pueblo. 

L o que pe hace públ i co para cono
cimiento del vecindario y a quien 
más afecte. 

Genestacio, 29 de Abri l de 1931. 
— E l Presidente, T o m á s A l m a z ó n . 

Junta vecinal de Villamoratiel 
Habiéndose procedido a hacer el 

amojonamiento de los terrenos del 
término de este pueblo de Villamo
ratiel, correspondientes a los cami
nos rurales, veredas y terrenos del 
c o m ú n de vecinos, se hace saber a 
todos los dueños que tengan encla
vadas fincas en el t érmino del refe
rido pueblo, pueden aquellos que se 
crean perjudicados con la ahi tac ión 
verificada, presentar ante el presi
dente de esta Junta Vecinal durante 
el término de quince dias en que 
aparezca el presente anuncio en el 

BOLETÍN OKICIAL las reclamaciones 
que cteau oportunas, siendo por 
cuenta de los mismos las revisiones 
que se practiquen sobre las reclama
ciones que se formulen, pues trans
curridos que sean estos, no serán 
atendidas. 

Villamoratiel, a 29 de Abri l de 
1931.—El Presidente, Gabino Mar
t ínez . 

« s T M O H DE jBSmil 
TRIBUNAL PROVINCIAL 

DE LO CONTENCIOSO ADMINISTSATIVO 
DE LEÓN 

Don Higinio Garoia Fernández , 
Presidente del Tribunal provin
cia de lo contencioso administra-
tivode esta ciudad. 
Hago' saber: Que por D.* Isabel 

Chamorro Pintor, se ha interpuesto 
ante este Tribunal provincial en 
v e i n t i d ó s de los corrientes, recurso 
contencioso-administrativo contra 
acuerdo de la Comis ión permanente 
del Excmo. Ayuntamiento de esta 
capital, de veintiocho de Febrero 
ú l t i m o , por el que se la concedió 
solamente la pens ión de una peseta 
diaria como.'.viuda del. jardinero 
Director de paseos y arborlado del ' 
Municipio. ' 

Y para dar oumplimiento' a lo 
dispuesto en el articulo treinta y 
seis dé la ley que regula esta juris-
d ic ión , se anuncia la, interpos ic ión 
del presente recurso, para conoci
miento de los que tengan interés 
directo en el negocio y quisieren 
coadyuvaren él a la Administra
c i ó n . 

Dado en León , a veintinueve de 
Abri l de mil novecientos treinta y 
uno.—El Presidente,.Higinio Gar
c í a . — P .S . M . E ' Secretario, Antonio 
Lancho. 

• • 

Don Higinio García Fernández , 
Presidente del Tribunal provin
cial de lo contencioso-administra-
tivo de esta ciudad. 
Hago saber: Que por D . Valdria-

no Lozano y D. Nico lás Barto lomé, 
representados por el Procurador don 
Luis Crespo, se ha interpuesto ante 
este Tribunal Provincial, recurso 
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contencioso administrativo contra 
acuerdo de la Junta vecinal de Las 
Grañuelas , negando a los recurren
tes participación en las parce'as o 
quiñones de terrenos de referido 
pueblo, que fueron sorteados y dados 
en colonia con una tasación de cua
renta pesetas cada suerte. 

Y para cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo treinta y seis 
de la ley que regula esta jurisdic 
oión, se anuncia la interposic ión del 
presente recurso, para conocimiento 
de los que tengan interés directo en 
el negocio y quisieren coadyuvar en 
él a la Admin i s t rac ión . 

Dado en L e ó n , a treinta de Abr i l 
de mil novecientos treinta y uno. 
— E l Presidente, Higinio García. 
— P . S. M . E l Secretario Antonio 
Lancho. 

Juzgado de Inxtrucción de León 
Don Angel Barroeta y F e r n á n d e z 

de Liencres, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de L e ó n y 
su partido. 
Por el presente,, hago saber: Que 

en los autos de interdicto, seguidos 
en este Juzgado, a instancia del 
Procurador D . Eleuterio de Rueda, 
en nombre de la Junta vecinal de 
Valdealiso, .'contra Di*.Síicaela Gon
zález y sus hijos D..! Vicente y don 
Tomás Alonso González , és te tam
bién conocido por Jonás , sobre inter
dicto de recobrar la posesión de ana 
finca rústica hoy en ejecución de 
sentencia; se ha acordado sacar a 
públ ica subasta, por primera ves, 
término de veinte días , sin suplir 
previamente la falta de t í tu los , y 
por el precio en que respectivamente 
han sido tasadas las siguientes. An
cas, embargadas a los demandados. 

1. " Una casa, sita en el casco del 
pueblo de Valdealiso, al sitio de L a 
Laguna, compuesta de dos pisos, 
plata baja y alta, que tiene por en
trada, huerta de Aquilino Alonso, y 
linda: derecha, entrando, calle; 
izquierda, Jesús Yugueros; espalda, 
casa de Josefa González y frente, 
huerta de Aquilino Alonso; tasada 
en quinientas pesetas. 

2. " U n prado, cerrado de seto 
vivo, al sitio de L a Palerona, de ca

bida aproximada una hemina, linda: 
al Norte, Eugenio González; Salien
te, Julia González; Mediodía , prado 
de Bernardo González , y Poniente, 
herederos de Miguel González; tasa
do en trescientas cincuenta pesetas. 

S." Un huerto, al sitio Del Bal-
bueno, cerrado de seto vivo, de cabi
da de dos heminas, linda: al Norte, 
reguero Del Balbueno; Saliente, 
prado de Jesús Yugueros, Mediodía, 
trierra de AntonioLariO, yPoniente, 
Nico lás Alvarez; tasado en seiscien
tas pesetas. 

4. " U n barreal, al s i t ió de Val-
dev iñas , de unas dos heminas de ca
bida, linda: al Norte, Nico lás Pérez 
y Antonio Lário; Saliente, tierra de 
Virgilio González; Mediodía, cároa-
ba y. Poniente, tierra de Remigio y 
Josefa González , tasada en trescien
tas setenta y cinco pesetas. 

5. a Otro barreal, al silio que el 
anterior, de hemina y media aproxi
madamente, linda: al Norte, Abdón 
Yugueros; Saliente,oaroabal; Medio
día , María González , y Poniente, 
J e s ú s Yugueros, tasado en decientas 
veinticinco pesetas. 

6. * Una casa, en el casco del 
pueblo de Valdealiso, de planta alta 
y baja, que linda: Saliente, Jesús 
Yugueros, Mediodía; caminode Val-, 
duvieoo; Poniente,- Ju l ián .de la Ver
dura,, y Norte, - Virgilio , González ; 
tasada en dos mil quinientas pese
tas. 

E l remate se celebrará, en la sala 
audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de Cervantes, número 10, el 
día nueve de Junio próximo y hora 
de las once de su mañana; advirtén-
dose a los licitadores que para tomar 
parte en la subasta deberán consig
nar previainente en la mesa del Juz
gado o en el Establecemiento desti
nado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos al diez por ciento efec
tivo del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; qde no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación; 
que el remate podrá celebrarse a 
calidad de ceder a un tercero, y que 
no consta que las üncas tengan car
ga alguna, pues s e g ú n aparece de la 
certificación del Sr. Registrador de 

la Propiedad, no se encuentran ins
critas en dicho Registro. 

Dado en L e ó n , a cinco de Mayo 
de mil novecientos treinta y uno. 
— E l Juez, Angel Barroeta.—El 
Secretario judicial, Lictlo. {/uis Gas-
que P é r e z . / ' .- '' * '• 

/..' 'Y '¿g?P\m. 
Juzgado de instrucción de L a Bañeza 
Don Joaquín de la Riva D o m í n 

guez, Juez de instrucción de L a 
Bañeza y su partido. 
Por el presente hago saber: Que 

en el sumario número 7 del corrien
te año. que en este Juzgado se sigue 
por exacc ión ilegal atribuida al 
Guarda jurado del Ayuntamiento de 
ViHazala, Manuel Somoza Ansede, 
he acordado que todas las personas 
que tengan que formular a lgún car
go contra el expresado Guarda jura
do referentes a que este les haya 
exigido alguna cantidad por el con
cepto de prendadas, o indebidamen 
te; comparezcan a manifestarlo ante 
este Juzgado dentro del plazo de 
15 días . 

Dado en L a Bañeza , 28 de Abri l 
de 1931 .—Joaquín de, la Riva — 
P.-.S. M . : Alfonso Pérez. : 

-Juzgado municipal de León .. 
Don Arsenio Arechavala Rivera, 

Abogado;-Secretario delJuzg ido 
muncipal de L e ó n . 

. Doy fe: Que en el juiciodetaltasde 
que S3 hará mérito , recayo sentencia, 
cuyo encabezatnianto y parte dispo 
sitiva dicen; 

«Sentencia: E n la ciudad le L i ó n , 
a ventiocho de Abril de mil novecien
tos treinta y uno, ei Señor D . Anf.o 
nio Guerrerro Calzada, Juez munici
pal suplente de la misma, visto el 
precedente juicio de faltas, contra 
Francisco Prieto Mateos, y B'enianda 
Sánchez Mart ín ,cuyas demásc ircus -
tancias personales y a constan, por 
amenazas; habienbo sido parte el 
Ministerio Fiscal. 

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a los denunciados, 
Francisco Prieto Mateos, y ITernanda 
Sánchez Martín, declarando las cos
tas de oficio. As í por esta mi senten-
cia,definitivamentejuzgando,lopro-
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nuncio, mando y fimo —Antonio 
Guerrero—liubricado.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a fin de 
airva de nobifioación en forma a los 
denunciados Francisco Prieto Ma
teos, y Fernanda S á n c h e z Martin, y 
al denunciado Francisco Nistal Gron 
zá lez , expido Ja presente visada por 
el Señor Juez, en L e ó n a veintinue-ve 
de Abril de mil novecientos treinta 
y uno.—Arsenio Arechavala.—Vis
to bueno: £1 Juez municipal, Fran
cisco Molleda • 

Juzgado municipal de 
Astorga 

Don Cipriano Tagarro Martínez, 
Juez municipal suplente de As-
torga. 
Hago saber: Que en el juicio de 

faltas 98 de 1930, por malos trata 
mieatos y amenazas, se dictó sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen: 

«Sentencio. — E o la ciudad de As-
torga, a 30 de Marzo de x931, el 
Sr. D . Cipriano Tagarro Martinez, 
Juez municipal suplente en funcio
nes, habiendo visto las presentes 
diligencias de juicio de faltas contra 
Manuel Garcia Delgado,- vecino de 
esta ciudad, industrial, con instruc
c ión , Valent ín Cardeñoso González , 
Presbí tero , natural de Valladoltd, 
de 70 años de edad, sin domicilio 
fijo, Manuel San R o m á n y San E o 
m á n , de 63 años , natural de Santa 

- Colomba (Zamora), Presbí tero , ve 
c i ñ o de esta ciudad y Manuel García 
Prada, de 15 años de edad, lechero 
con ins trucc ión , vecino de esta dicha 
ciudad, coa ins trucc ión , sobre malos 
tratamientos y amenazas a A g u s t í n 
Portilla Sanz y su hijo A g u s t í n Por 
tilla Vega, t a m b i é n vecinos de esta 
ciudad, siendo parte el. Ministerio 
fiscal y, 

Fallo.— Que debo de absolver y 
absuelvo libremente a los denuncia 
dos, declarando de oñcio las costas, 

A s í por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Cipriano Tagarro 
— R u b r i c a d o s » . 

F u é publicada el mismo día. 
Y para insertar en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, y para que 
sirva de not iñcac ión al denunciado 
Va len t ín Cardeñoso González , expi
do el presente que refrenda el Secre
tario en Astorga, a 30 de Abri l de 
1931.—Cipriano Tagarro.—El Se 
cretario, Santos Martínez. ^ 

Juzgado municipal de 
Santa Marina del Rey 

Don Fernando Gonzá lez Velez, Juez 
municipal de Santa Marina del 
Rey. 
Hago saber: Que por D . Deogra-

cias Mayo Acebes, vecino de Sardo-
nedo, lia sido entablada ante el 
Juzgado de mi cargo, demanda en 
juicio verval civil contra la herencia 
suces ión universal de D." Celestina 
Serrano Prieto, viuda y vecina que 
fué de Villamor.de Orbigo, que 
fal leció abintestato y sin suces ión , 
sobre pago de novecientas noventa 
pesetas y noventa cént imos , que le 
adeudaba, en cuya demanda ha ré 
caído la siguiente: 

« P r o v i d e n c i a . — J u e z Sr. Q-oozá 
lez Vé lez , Santa Marina del Bey, a 
treinta de Abril de mil novecientos 
treinta y uno; por presantada la. 
anterior demanda con su copia, en 
el día de hoy y al efecto para la ce
lebración del juicio-que se solicita, 
se señala el día dos de Junio próxi
mo venidero, hora de-las diez; 
c í t ense al demandado y Ministerio 
Fiscal, para que en dicho dta y hora 
comparezcan en la sala audiencia de 
este Juzgado; con apercibimiento 
que de no comparecer, les parará el 
perjuicioque haya lugar en derecho, 
y por si alguna persona se creyese 
con derecho a contestar dicha de-
dunda, insértese el extracto de la 
demanda y este proveído en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, sirvieu 
do todo ello dé citación y llama
miento para que en dicho día y hora 
comparezca quien se crea con dere
cho a contestar la demanda formu
lado. 

Asi lo proveyó y m a n d ó y firma 
dicho señor Juez, de que yo Secre
tario suplente, certifico.—Fernando 
G o n z á l e z . — S a n t o s M a r t í n e z . — R u 
bricados.» 

Juzgado muntcípai de Castrotierra 
Don Antonio Bajo Castellanos, Juez 

municipal de Castrotierra. 
Hagosaber: Q u e h a l l á n d o s e v a c a n 

te la plaza de Secretario en propie
dad y suplente de este Juzgado mu
nicipal se saca a concurso de trasla
do por un plazo de treinta días a 
contar desde la fecha en que éste 
aparezca en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, s^gún dispone el articulo 
¿."del Real decreto de 29 de Noviem -
brede 1920 y Real orden de 9 de 
Diciembre siguiente: 

Los aspirantes que desen solicilar-
la remitirán su documentac ión com
pletamente reintegrada al Sr. Juez 
de primera Instancia del Partido de 
S a h a g ú a ; haciendo saber que este 
J ú z g a lo no tiene más emolumentos 
que los derechos de arancel y cuenta 
con 280 habitantes de (hecho y 220 
de derecho p r ó x i m a m e n t e quedando 
anulado el anterior anuncio. 

Castrotierra, a 1.° de Mayo de 
1931. — EI Juez muaicipal,. A n t ó n ¡o 
Bajo. 

, . Cédula de citación-
Por la presente, se cita al niiio de 

9 años Mariano Herranz Maroto y 
al padre del mismo, en ignorado pa
radero para, que comparezcan pro- " 
vistos de sus pruebas ante este Juz
gado municipal sito en el Consistorio 
Viejo de la Plaza Mayor en día 21 
de Mayo próx imo a las diez horas, 
para prestar declaración en juicio de 
faltas como denunciados por daños 
causados en un automóvi l por el re
ferido n i ñ o . 

L e ó n , 30 de Abri l de 1931. E l 
Secretario, Arsenio Arechavala. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

S E L L O S O F I C I A L E S 
Inservibles los que se han utiliza

do hasta la implantac ión del nuevo 
r é g i m e n , y habiendo designado el 
Gobierno el escudo que deben llevar 
en lo sucesivo, apresúrense á adqui-
riles, haciendo los pedidos por con
ducto de D . Julio F e r n á n d e z , Agen
te de Negocios, Picasso, 2 L e ó n . 

P . P . - 1 9 4 . 
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